
3228 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 1.377-78, promovido por «Medicamentos Inter­
nacionales, S. A.» (MEDINSA), contra acuerdo del 
Registro de 27 de julio de 1977. Expediente de 
nombre comercial número 76.661.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.377-78, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Medica­
mentos Internacionales, S. A.» (MEDINSA), contra resolución de 
este Registro de 27 de julio de 1877, se ha diotado con fecha 
22 de enero de 1982, por la citada Audiencia sentencia, decla­
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
y anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial 
de 27 de julio do 1877, publicados en el "Boletín Oficial del 
Estado” de 18 de octubre siguiente y el de 1 de marzo de 1878, 
que desestima el recurso de reposición interpuesto frente al pri­
mero, acuerdos que dejamos sin efecto en cuanto conceden a 
"Madinsa, S. A.” el nombre comercial de "Madinsa, S. A.”, 
para las actividades que especifican por no conformarse con 
el ordenamiento jurídico; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
Sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3229 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación 
en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 1.143-78, promovido por «Laboratorios Liade, So­
ciedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 
23 de septiembre de 1977.

En el recursó contencioso-administrativo número 1.143-78, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora­
torios Liade, S. A.», contra resolución de este Registro de 23 de 
septiembre de 1977 se ha dictado con fecha 1 de junio de 1981, 
por la citada Audiencia sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta en el 
presente recurso contencioso-administrativo por la representa­
ción procesal de "Laboratorios Liade, S. A.", contra la resolu­
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de septiembre 
de 1977, por la que se concedió la marca número 738.410, deno­
minada "Loredin” para distinguir productos de la clase b.“ del 
Nomenclátor Oficial y la tácita desestimación del recurso de 
reposición articulada contra la misma, debemos declarar y de­
claramos que son ajustadas a derecho; sin hacer expresa con­
dena en costas.»

En su virtud, este Organismo,, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que sa cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Direotor general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3230 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 1.085/78, promovido por «Specialités Gastronomi- 
ques, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 28 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.085/78, in- 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Speciali­

tés Gastronomiques, S. A,», contra resolución de este Registro 
de 23 de febrero de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia 
con fecha 8 de julio de 1981, sentencia confirmada por el Tri­
bunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
oomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de man- 
tenei como lo hacemos el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 28 de febrero de 1977, publicado en el "Boletín Ofi­
cial del Estado” del 7 de julio siguiente, y la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto frente aquél en 1 de agosto 
de 1977, cuyas resoluciones confirmamos por conformarse al 
Ordenamiento jurídico al conceder a doña Rosario Sarti Sán­
chez la marca número 733.488, "Flanyo”, para productos lácteos 
de la clase 29 a, del nomenclátor, sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario genera! del Registro de la Propiedad Industrial.

3231 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta- 
da por la Audiencia Territorial de Madrid, confir­
mada por el Tribunal Supremo en grado de ape­
lación, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 963/78, promovido por «Pedro Domecq, So­
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis­
tro de 21 de marzo de 1977. Expediente de mar­
ca número 709.057.

En el recurso contencioso-administrativo número 983/78, In­
terpuesto ante la Audiencia Territorial.de Madrid por «Pedro 
Domecq S. A.», contra resolución de este Registro de 21 de 
marzo de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia, con feoha 
27 e marzo de 1981, sentencia confirmada por el Tribunal Su­
premo en grado de apelación cuya parte dispositiva es oomo 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad "Pedro Domecq, S. A.”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
21 de marzo de 1977, que concedió la marca "Cepa Bach” y 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición inter­
puesto contra el anterior, debemos declarar y declaramos que 
dichos actos son ajustados a derecho, absolviendo a la Adminis­
tración demandada de las pretensiones contra ella deducidas en 
este proceso; sin hacer especial declaración sobre las costas 
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3232 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dicta­
da por la Audiencia Territorial de Madrid, con­
firmada por el Tribunal Supremo en grado de ape­
lación, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 894/78, promovido por «Mars Limited», con­
tra acuerdo del Registro de 2 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 894/78, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Mars 
Limited» contra resolución de este Registro de 2 de febrero 
de 1977, se ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1981, por la ci­
tada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- 
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa» 
ción de "Mars Limited”, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 2 de febrero de 1977, por el que se 
concede la marca número 778.818, "Marsola”, y contra la des-:



estimación del recurso de reposición formulado contra aquél, por 
ser ambos actos conformes a derecho, y, en consecuencia, los 
confirmamos. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3233 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirma­
da por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
886/78, promovido por «Hoffman-La Roche Co. 
Ag.», contra resolución de este Registro de 9 de 
septiembre de 1977. Expediente de marca número 
732.832.

En el recurso contencioso-administrativo número 886/78, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Hoff- 
mann-La Roche Co. Ag.», contra resolución de este Registro de 9 
de septiembre de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia con 
fecha 29 de junio de 1981, sentencia confirmada por el Tribu­
nal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por la representación procesal de ”Hoff- 
mann-La Roche Co. Ag.”, contra los acuerdos del Registro de 
la Propiedad Industrial de fecha 9 de septiembre de 1977 y 
el de 14 de marzo de 1979, desestimatorio del recurso de repo­
sición contra aquél, debemos declarar y declaramos que no ha 
lugar a lo solicitado en la demanda, por estar los actos recurri­
dos dictados en conformidad con el ordenamiento jurídico; sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen­
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre. de 1983.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

3234 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza la instalación de un precipitador electros- 
tático en la Central Térmica del Narcea, grupo II, 
de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima».

Por Resolución de 23 de mayo de 1983, de la Dirección Gene­
ral de la Energía, por la que se aprobó el proyecto de ejecución 
y el estudio de impacto ambiental de la ampliación de la 
Central Térmica del Narcea, grupo III, sita en el término muni­
cipal de Soto de la Barca' (Oviedo), de «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», se decía entre otras condiciones especiales:

— Los Grupos I y II deberán dotarse de los correspon­
dientes electrofiltros que aseguren un nivel de emisión máximo 
de partículas sólidas de 500 mg/m3N, incluso en el caso de que 
alguna de las secciones estuviera fuera de servicio.»

Visto el anteproyecto presentado por «Unión Eléctrica-Feno­
sa, S. A.*, con fecha 27 de junio de 1983, para la instalación 
de un precipitador electrostático para el grupo II de la referida 
Central;

Vistos los informes favorables de la Dirección Provincial del 
.Departamento y de la Dirección General de Innovación Indus­
trial y Tecnología,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar la instalación 
de un precipitador electrostático para el grupo II de la Central 
Térmica del Narcea.

Las principales características de la instalación son las si­
guientes:

El caudal de gases en condiciones normales es de 
591.500 msN/h.

Superficie de precipitación proyectada, 32.70o metros cuadra­
dos, con dos filtros y tres campos por filtro.

Rendimiento teórico previsto del 99,59 por 100, con lo que 
la emisión de polvo a la atmósfera no supera los 150 mg/m3N.

Se establecen además las condiciones especiales siguientes:

1. a El titular de la planta deberá respetar las prescripciones 
generales del Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 38/1972, de Protección del- Ambiente Atmos­
férico, asi como la Orden de este Ministerio de 18 de octubre 
de 1976.

2. a El precipitador electrostático estará diseñado y construi­
do para el caudal de gases y contaminantes en conditiones de 
funcionamiento a plena carga de la unidad II y deberá estar 
convenientemente seccionado en la alimentación de energía, 
para poder garantizar el constante funcionamiento de dos de los 
tres campos mientras el tercero de ellos se encontrase en revi­
sión o reparación.

3. a En aplicación de lo dispuesto en el artículo 2, punto 3, 
del Real Decreto.2135/1980, de 26 de septiembre, sobre liberali- 
zación industrial, así como lo prescrito en el capítulo IV de la 
Orden de este Ministerio de 19 de diciembre de 1980, sobre 
normas de procedimiento y desarrollo de dicho Decreto, el titu­
lar de la planta, para iniciar el funcionamiento de la instalación 
proyectada, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones- 
establecidas sobre limitación de la contaminación atmosférica, 
mediante certificación expedida por una Entidad colaboradora 
de este Ministerio que se encuentre calificada como tal.

4. * La Dirección Provincial de este Ministerio de Industria 
y Energía vigilará el cumplimiento de esta Resolución y dará 
cuenta a la Dirección General de Innovación Industrial y Tec­
nología de todas las incidencias que se vayan produciendo en 
relación con la misma.

5. a Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Oviedo se exigirá que el proyecto y la construcción 
de las instalaciones se adapten a las normas de los Reglamentos 
Técnicos que pueden afectar a las instalaciones, efectuando 
durante la ejecución y una vez terminadas las obras las com­
probaciones necesarias en lo que se refiere al cumplimiento' 
de las condiciones de esta Resolución v en relación con la segu­
ridad pública en la forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

6. a El plazo de puesta en marcha será de un año a partir 
de la fecha en que la presente Resolución sea comunicada 
a la Empresa.

7. a La Dirección General de la Energía podrá dejar sin 
efecto la presente autorización en cualquier momento en que 
se compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas 
en la Resolución o por declaraciones inexactas en los datos 
que deben figurar en los documentos que han de presentarse 
de acuerdo con la legislación vigente.

8. a La Dirección General de la Energía podrá suprimir o 
modificar las presentes condiciones o imponer otras nuevas si 
las circunstancias así lo aconsejaran.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.—La Directora general, Ma­

ría del Carmen Mestre Vergara.

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Oviedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

3235 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por la 
que se otorga el título de Ganadería Diplomada, 
a la explotación ganadera de don Juan José Bri- 
ceño Gil, sita en el término municipal de Gasco­
nes (Madrid).

A solicitud de don Juan José Briceño Gil para que le fuese 
concedido el título de Ganadería Diplomada a la de su pro­
piedad, do la especie bovina, de raza Frisona, ubicada en el 
término municipal de Gascones (Madrid); vistos los informes 
preceptivos, y de acuerdo con lo que determina el Decreto 
de 26 de julio de 1956 y la Orden ministerial de 14 de enero 
de 1957, le ha sido concedido por Orden del excelentísimo señor 
Ministro de este Departamento, con esta fecha y a propuesta 
de esta Dirección General, el título de Ganadería Diplomada 
a la citada explotación animal.

Madrid, 13 de diciembre de 1984.—El Director general. An­
tonio Herrero Alcón.


